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AESTAS alturas de la
Historia de la Hu
manidad las únicas
personas que po

drían dudar de la significación y el impacto
de la educación en los cambios de la misma
humanidad serían los niños que solamente
ven en las tareas educativas unos enemigos
de la posibilidad de jugar y no alcanzan a
percibir la interrelación entre aquéllas y su
propio desarrollo integral como personas y
miembros de la sociedad. Los personajes de
la Historia que en diversas formas han aten
tado, o siguen atentando, contra las tareas
educativas, tiranos que han usurpado o arre
batado violentamente poder y autoridad de
comunidades humanas, son por ello mismo
un testimonio clarísimo de la percepción uni
versal acerca del valor transformativo de la
educación. O han buscado los gobernantes
totalitarios manipular los objetivos, las técni
cas y a los agentes de la educación para pro
vocar un cambio en la ciudadanía y hacerla
subserviente a las metas particulares de sí
mismos y de quienes los apoyan, o han in
tentado abolir y desinstalar todo resto de es
fuerzo educativo conscientes de que la ca·
rencia de educación únicamente produce
fermentos de fácil servidumbre. Es conscien
te también el tirano de que ni la simple ley
represiva, ni su forzada implantación policia
ca o militar, pueden por sí mismas producir
en la sociedad los cambios que desea.

Todo cambio [revolucionario, en el Esta
do, la familia, la economía] ... implica un
cambio de significación: un cambio de
idea o de concepto, un cambio de juicio
o valoración, un cambio de orden y exi-
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gencia. Se puede cambiar el Estado es
cribiendo de nuevo la Constitución. En
forma más sutil pero no menos efectiva,
se le puede cambiar reinterpretando la
Constitución; o también, trabajando las
mentalidades y los corazones de los hom
bres para que cambien los objetos que
merecen su respeto, mantienen su fide
lidad e inflaman su lealtad.'

Las investigaciones recientes en materia
educativa, por otra parte, y las estadísticas
producto de dichas investigaciones no dejan
lugar a duda de la relación entre cambios so
ciales, económicos y políticos y la forma e in
tensidad en que se lleva a cabo la función
educativa de las diversas naciones. Entre to
das esas investígaciones puntualmente me
refiero al documento elaborado por la Comi
sión Delors de parte de la UNESCO, convertido
hoy en una guía del comportamiento educa
tivo de muchos Estados.
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LECISLACIÓN

PROCESO DE.

EDUCATIVA EN EL

REQUEf,IM[ENTOS

BÁSICOS PARA UNA

edificación de una sociedad en la que se den
las condiciones necesarias para que todos y
cada uno de los mexicanos gocen del recono
cimiento pleno de sus derechos y tenga acce
so a iguales oportunidades para el ejercicio de
los mismos y de desarrollo de la totalidad
de sus facultades -"el extremo Bien"- debe
definir precisamente cuáles son los valores,
las actitudes, las habilidades, los conocimien
tos que debe poseer el niño o la niña mexi
cana que habrá de construir y vivir en esa
sociedad; debe definir cuáles son las reglas
para la participación de los diferentes ele·
mentos de la sociedad: padres de familia, ni
veles de gobierno, organizaciones no guber
namentales e iniciativa privada, en la tarea
educativa. Yes eso precisamente lo más com
plicado y lo que merece atención más cuida
dosa al hablar de la relación mutua entre
legislación y cambios nacionales. Porque
cuando se habla de legislación se habla tam
bién de la cosmovisión, de los principios,
actitudes y propósitos de los legisladores y
funcionarios ejecutivos, de su "propia virtud".

No es la legislación tarea menor ni algo
que se pueda dejar en las manos de perso
nas menos preparadas intelectual y moral
mente, por más que así se haya concebido
en periodos recientes, demasiado largos, de
nuestra historia nacional contemporánea. Por
algo ya afirmaba Platón que los legisladores
deben ser filósofos y los filósofos legislado
res. y los textos sapienciales de la antigüe
dad no cesaban de hacer hincapié en la ne
cesidad de que los hombres colocados en
posiciones de autoridad debían ser ejemplos
de sabiduría, de fortaleza, de virtud y santi
dad. De nuevo Confucio, en el primer párra
fo del capítulo 7 de La gran enseñanza:

"Quien desee gobernar un país debe
antes que nada saber gobernar su propia
casa. "3

No estamos hablan
do, pues, de la ne
cesidad de crear
una motivación en
los gobiernos para
que decidan cum
plir con su función

CAMBIO NACIONAL educatriz. Los datos
de los que se habló
en el párrafo ante

rior ya habrán hecho esa tarea, y la angus·
tiante realidad nacional de pobreza extrema,
de corrupción, de marginación, de emigración
forzada, de violencia rampante, de lentitud
en los procesos de democratización, de agra·
vamiento de la problemática de salud, de in
terrelación familiar, del sentido de responsa
bilidad y pertenencia nacional, etcétera, ya se
habrán encargado de profundizar la motiva
ción. Tampoco se trata aquí de demostrar que
hacen falta ... o sobran leyes educativas. Ni
siquiera parece ser necesario establecer una
argumentación muy sesuda, pulcra y con
tundente para hacer caer en la cuenta a los
legisladores o miembros del Poder Ejecutivo
de Estado alguno que no se va a realizar nin·
guna acción gubernamental en el campo edu
cativo si no se elabora la infraestructura legal
que la soporte y oriente. El punto es tratar de
dilucidar qué leyes deben sustentar la tarea
educativa nacional cuando su objetivo es nada
menos que provocar un cambio mayor en la
sociedad. Un cambio hacia el Bien Común.
Pero hace falta conocer los requerimieotos
elementales. Confucio empieza su libro de La
gran enseñanza con las siguientes palabras:

"La gran enseñanza consiste en que, ha
biendo hecho brillar la propia virtud, se re
nueve al Pueblo para que alcance el extremo
Bien."2

La ley educativa que haya de sustentar el
esfuerzo nacional que debe culminar con la
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Platón, en La República, comenta acerca
de la misión de las personas colocadas en
posiciones de gobierno:

Todo hombre que gobierne, considerado
como tal, y de cualquier orden que su
autoridad sea, no se propondrá jamás,
en aquello que ordene, su interés propio
sino el de sus súbditos. Aeste fin tiende;
para procurarles todo cuanto les sea
conveniente y provechoso, dice todo lo
que dice y hace todo lo que hace4

El actuar exclusivamente en beneficio
del pueblo es una capacidad que no sólo de
pende de conocimientos y habilidades, de ser
un buen profesional administrador de la cosa
pública. Es el fruto de la virtud, de la autodis
ciplina, de la sabiduría. Es, en suma y en tér
minos más modernos, mucho más que el re
sultado de una carrera universitaria. Citemos
de nuevo a'Platón:

La sabiduría es la única moneda de bue
na ley, y por ella es preciso cambiar to
das las demás cosas. Con ella se compra
todo y se tiene todo: fortaleza, templan
za, justicia. En una palabra, la virtud no
es verdadera sino con la sabiduría ... La
verdadera virtud es una purificación de
toda suerte de pasiones. La templanza,
la justicia, la fortaleza y la sabiduría mis
ma son purificaciones.5

Los RETOS DEL El que un gobernaD-
te, legislador o eje

LEG1SLADOIl.. ANTE cutivo, pueda dis-
LA EDUCAC tinguir emre lo que

es bueno o malo
para su pueblo, aje

no a cualquier consideración de provecho
personal o faccioso, requiere mucho más que
popularidad o preparación académica: mu-

chísimo más que simple buena voluntad y
deseo de servir. Sobre todo hoy día, donde
las opciones de acción e información, los
riesgos socioeconómicos, las posibilidades
individuales y grupales, y el poder detentado
por el mismo gobernante, y la ciudadanía,
son numérica, cualitativa y relativamente ma
yores que nunca. Se puede decir, toda pro
porción guardada, que era más sencillo ser
sabio antaño, cuando los criterios de juicio
eran más simples y la sabiduría parecía ser
monopolio de unos cuantos, ordinariamen
te de los que se podían colocar una corona
en la cabeza, y el "extremo Bien" no era
tan complicado de definir. La definición del
Bien Común se ha dificultado sobremanera
al entrar en juego elementos que en siglos
pasados significaban nada o muy poco: dere
chos humanos, balanza de pagos, deuda pú
blica, sistemas bancarios, sindicalismo, sa
larios mínimos, regímenes democráticos y
balance de poderes, la casi todopoderosa ubi
cuidad de los medios de comunicación, pactos
internacionales, partidos políticos, seguridad
pública, cárteles, etcétera. Ya nadie tiene, para
empeorar las cosas, derechos exclusivos de
propiedad sobre la verdad.

EDUCACl ¿Quién, y con qué
rumbo, va a esta

Of\lE:'JT¡\D¡\ I---I!\CI/\
blecer una ley de

EL CAMBlO educación mexica-
N;\C10NAL na que busque el

cambio de la na
ción? Lógicamente,

se puede afirmar, han de ser los miembros
del Congreso de la Unión los que se hagan
cargo de esa tarea. Para ello los eligió la ciu
dadanía. Pero, ¿responderán sus iniciativas de
ley el eco de la voz ciudadana y de las ver
daderas necesidades educativas de la na-
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ción? ¿Serán todas las propuestas educativas
de los legisladores fruto del ejercicio de la sa
biduría, con lo que ello implica actualmente
de apertura a la opinión ciudadana y a la
búsqueda honesta de la verdad? El rumbo
que debe tomar la educación necesariamen
te va a definirse a partir del ejercicio y de la
calidad de la sabiduría de los legisladores.
Sin mencionar que ella deberá alimentarse
del ingente acervo de información producido
por expertos pedagogos, sociólogos, filósofos,
etcétera. Basta reiterar la invitación a quien
esto lea para que estudie cuidadosamer¡te el
"Informe a la UNESCO de la Comisión Interna
cional sobre la Educación para el siglo XX¡"6

Ahí se describe la propuesta de educación
para los niños y niñas del mundo del nuevo
milenio ... en el que México no puede no es
tar incluido. Una descripción de parte del
problema al que se enfrentan los legisladores
que quieren una educación para un país que
necesita cambios:

Los resultados de muchos estudios de
terminan que los niveles superiores de
educación están relacionados con indi
viduos de mayor ingreso y muchas más
oportunidades de empleo, además de
proporcionar mayores elementos para la
gente en su papel de consumidores y
ciudadanos.7

El problema de los valores adquiere
cada vez mayores tintes de urgencia, est~ndo

como está el planeta sometido a cambios
rápidos y profundos: la globalización deman
da que a la rapidez de la comunicación e
información se adjunten en paralelo las posi
bilidades de la propia comprensión de las
personas que las hayan de manejar y dé
acceso a las mismas y a la nivelación de las
desigualdades económicas y sociales. No bas-

ta tener la tecnología al alcance de la mano
si no se tiene una comprensión cabal del sig
nificado de la persona misma que la ha de
controlar, orientar y darle valor. Una tecno
logia que no es entendida en el contexto del
mundo humano en el que y para el que
existe se convierte fácilmente en un instru
mento de desunión y abuso. Además de que
la tecnología no está al alcance de todos por
igual. La mayor capacidad de comunicación
y de educación, las nuevas tecnologías ciber
néticas, crearán personas más capacitadas
para sobrevivir y adaptarse adecuadamente
en las nuevas condiciones mundiales versus
una mayoría cada día más desconectada de
los recursos y de la posibilidad de sobrevi
vencia. Y muy posiblemente dos mundos
distintos e incapaces de comunicarse y ser
solidarios.

El riesgo principal consiste en la crea
ción de nuevas rupturas y nuevos dese
quilibrios... entre las distintas socieda
des, esto es, entre las que hayan podido
adaptarse a estas tecnologías y las que
no lo logren por falta de recursos o de
voluntad política.8

y la misma relación causa-efecto se
puede observar entre educación (o falta de
educación) y participación social, compro
miso, responsabilidad, democracia, toleran
cia, respeto (o sus contrarios).

Los maestros de todo el mundo deben
encarar cada día, varias horas al día, el fenó
meno de la violencia dentro y fuera de las
aulas, y a un alumnado cuestionante, que no
se plantea consideraciones de respeto a fi
guras de autoridad ni se detiene para hacer
saber al mundo sus deseos, aunque éstos no
sean congruentes con lo que la sociedad
piense. Lo que ha sido por décadas conside-
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CAMBIO

FHENTE /\ U\

NECES10AD DE

responda a las características de objetivo de
la ley. Exclusivamente se habla de sus carac
terísticas y condiciones; nada de objetivos.
Veamos tres ejemplos:

Constitución de 1824:
Artículo 50. Fracción 1a.: Las facultades
exclusivas del Congreso general son las
siguientes:
1. Promover la ilustración (educación) ...
estableciendo colegios de marina, arti
llería e ingenieros; erigiendo... estableci
mientos en que se enseñen las ciencias
naturales y exactas, políticas y morales,
nobles artes y lenguas ... "10

"Constitución de 1857:
Artículo 3. La enseñanza es libre. La ley
determinará qué profesiones necesitan
título para su ejercicio y con qué requisi
tos se deben expedir." 11

"Constitución de 1917:
Artículo 3: La enseñanza es libre, pero
será laica la que se dé en los estableci
mientos oficiales de educación, lo mismo
que la enseñanza primaria elemental y
superior que se imparta en los estable
cimientos particulares... En los estableci
mientos oficiales se impartirá gratuita
mente la enseñanza primaria. "12

La Constitución actual es mucho más
explícita en cuanto a las características y
condiciones de la función educativa, y men
ciona algunas virtudes o valores que deben
fomentarse en la educación mexicana: tole
rancia, respeto, patriotismo, para mencionar
algunos. Las normas, empero, que señala
nuestra Carta Magna para hacer que nues
tros niños y niñas lleguen a poseer tales vir
tudes son aberrantemente antipedagógicas y
contrarias a las necesidades reales de la na
ción. Son, antes que nada anticuados los cri-

HAN DE !!ACERSI~

¿Cuál es el prototi
po de mexicano
que debe plantear
se como objetivo de
la tarea educadora?
¿Qué valores, cono
cimientos, actitudes
y habilidades de

ben tener nuestros niños al terminar su pro
ceso educativo? En otras palabras: ¿para qué
la educación de nuestro México ante el siglo
XXI ... y siguientes? La respuesta que a esa
interrogante da la Constitución en este mo
mento, ¿puede seguir siendo la norma si
queremos un México distinto? Es interesante
constatar que la búsqueda de descripciones
del objetivo de la educación en las constitu
ciones que nos han regido antaño no produ
ce ningún fruto: no se encuentra nada que

rada de importancia, de valor, enmarcado en
una visión superior, trascendente, del hom
bre, ya no es tal sino objeto de mofa, pero
tampoco parece haber sido sustituido por
otra importancia. ¿Es quizás este fenómeno
el hijo de una educación que ya no es tal
porque ya no responde al nuevo entorno?
¿Se ha cambiado la naturaleza de las cosas o
de las formas de procesar la información que
el mundo provee?

Jamás ha tenido el género humano a su
disposición tantas riquezas, tantas posi
bilidades, tanto poderío económico. Y,
sin embargo, una gran parte de la hu
manidad sufre hambre y miseria, y son
muchísimos los que no saben leer ni
escribir. Nunca ha tenido el ser humano
un sentido tan agudo de su libertad, y
entre tanto surgen nuevas formas de
esclavitud social y psíquica. 9
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terios que marca para el ejercicio de la en
señanza: en un mundo académico donde lo
más profundamente humano, los sentimien
tos interpersonales, las valoraciones y rela
ciones subjetivas, los descubrimientos socia
les no sometibles a simples experimentaciones
medibles y repetibles en laboratorios han re
cuperado su carta de ciudadanía, ¿pueden los
adelantos científicos continuar como el úni
co criterio de enseñanza, cuando el Positivis
mo ha perdido su vigencia en todas las aulas
de filosofía de la educación del mundo? Méxi
co no necesita de mexicanos que intemen
explicar todo apegados siempre y exclusiva
mente al método científico, pues no sólo no
podrían hacerlo, tampoco podrían explicarse
ni a sí mismos ni la cultura riquísima de la
que son herederos y continuadores. Yporque
hasta Dios recuperó ya en muchas escuelas
la categoría de objeto de estudio, aunque no
reúna las condiciones de objeto científico.
Los ciudadanos que hayan de poblar signi
ficativamente el México transformado al que
debe encaminar la ley que gobierne la tarea
educativa, los niños de hoy, necesitarán estar
capacitados para pensar filosóficamente,
apoyados en los últimos descubrimientos de
las ciencias sociales y humanísticas, capaces
de admirar el bien y la belleza.

En esa misma línea de pensamiento,
consecuentes de nuevo con las ideas guías
de la Comisión Delors, habría que agregaT a
lo anterior que la muy noble ambición hu
mana de mayor grado de satisfacción de sus
necesidades básicas, de salud, trabajo, re
creo; de crecimiento económico y político,
de comodidad creada por los adelantos téc
nicos y la posesión de bienes, no puede ser
el único objeto de la educación y de ningún
otro esfuerzo humano.

Una de las funciones que incumben a la
educación consiste, pues, en lograr que
la humanidad pueda dirigir cabalmente
su propio desarrollo. En efecto, deberá
permitir que cada persona se responsa
bilice de su destino, a fin de contribuir al
desarrollo de la sociedad en la que vive,
fundando el desarrollo en la participa
ción responsable de las personas y las
comunidades ... Sin embargo, ese de
sarrollo responsable no puede movilizar
todas las energías sin una condición
previa: facilitar a todos "el pasaporte a
la vida" que les permita comprenderse
mejor a sí mismos y entender a los
demás. I3

Los legisladores que hayan de pensar
una norma para la educación de México ten
drán que detenerse ante el panorama de un
pueblo quizás no tan bien preparado para
zambullirse en el siglo XXI, con los efectos
advenientes de los que ya se habló arriba, y
que quizás capture a la población en una
espiral de degradación de significado, de la
cual es signo el comportamiento escolar des
crito en líneas superiores. Los jóvenes, claro,
son los más fáciles objetivos de esros fenó
menos. Se hace urgente una intensificación
de las acciones conducentes a una educa
ción más integral.

¿Cuáles y quiénes serán responsables de
esta ambiciosa hazaña? Las consideraciones
consecuentes necesariamente van a dete
nerse en un elemento, hoy día acentuado por
todos los expertos en educación: la partici
pación social, y muy especialmente, la par
ticipación de los padres de familia en la tarea
educativa. La vinculación entre educación y
padres de familia es un elemento insoslaya
ble de frente a la necesidad de una sociedad
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sólida, que crezca en torno a lo que, dígase
lo que se diga, continúa siendo el núcleo ma
triz de la misma: la familia. De ésta nacen los
primeros valores y los más duraderos; en ella
se dan las primeras experiencias de respeto,
de tolerancia, de equidad, de trascendencia.
La ley mexicana continúa dejando a los pa
dres de familia fuera de la acción educativa
escolar. ¿Deben los padres seguir legalmente
al margen de la educación de sus hijos o se
debe reconocer en la Constitución General de
la República lo que señala la Declaración
Universal de los Derechos Humanos a ese
respecto? Esta Declaración, publicada en París
ella de diciembre de 1948 Yfirmada ahí
mismo por nuestro gobierno, a través del
delegado mexicano don Pablo Campos Orriz,
afirma que es derecho prioritario y respon
sabilidad de los padres de familia el escoger
el tipo de educación que ellos consideren ne
cesario para sus hijos.14 ¿Debe el Estado mexi
cano apoyar las actividades escolares orien
tadas a dar educación religiosa a los niños?
México también firmó el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos de 1981 15 que
afirma lo siguiente:

Los Estados Partes en el presente Pacto
se comprometen a respetar la libertad
de los padres y, en su caso, de los tu
tores legales, para garantizar que los
hijos reciban la educación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus pro
pias convicciones. 16

Hace unos años, los padres de familia de
Francia obligaron a su gobierno a atender
sus demandas de que se impartiera educa
ción religiosa en las escuelas. No sólo eran
ellos los responsables primarios de la edu
cación de sus hijos, alegaron los padres de
familia, sino que también la educación públi-

ca se financia con los impuestos que ellos
pagan. Este ejemplo nos muestra cómo más
cada día la educación en muchos países va
siendo reconocida como una función subsi
diaria al servicio de la familia, célula básica de
la sociedad. ¿La ley mexicana de educación
debe también unirse a este sentimiento mun
dial o mantener una separación aséptica entre
lo educativo en general y la educación reli
giosa? ¿Qué sienten la mayoría de los padres
de familia mexicanos en este sentido y qué
tanto las posiciones de los diversos partidos
reflejan ese sentir7 La respuesta a esta pre
gunta no dejará de producir un cambio muy
profundo en el quehacer individual y social
de los mexicanos en el futuro.

Todo lo anterior parece chocar con el
mandato constitucional que defiende a toda
costa, a pesar de los peligros que para las face
tas pedagógica y administrativa de la educa
ción, un centralismo alejado de las preocu
paciones de los padres de familia ... y de los
maestros encargados de trabajar con los ni
ños. Por principio de cuentas, con la aparen
te finalidad de unificar la educación a lo largo
y ancho del territorio nacional, hace del Poder
Ejecutivo el único autorizado para fijar los
planes y programas educacionales cuando el
mundo entero, incluso en los países de más
rancio abolengo totalitario, centralista o co
munista, se considera ya perentoria la des
centralización, regionalización o federalización
de las tareas educativas. Hay Estados en todos
los continentes en los que la función educa
dora es ya responsabilidad de los municipios.
Tiene sentido pedagógico: es en el municipio
donde se da la vida familiar, la interacción
social -donde se ejercitan las virtudes y se
persiguen en concreto los valores-, donde
se realizan los trabajos tanto profesionales
como sociales y la actividad polírica, donde
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se experimentan las carencias o las abundan
cias, donde se expresa el arte y las otras ma
nifestaciones culturales, donde se practican
las religiones. La educación no tiene sentido
si prepara a los niños a vivir en un mundo que
no es el de ellos, ni en las condiciones en las
que deben vivir. Ni siquiera la unidad nacio
nal justifica la masificación incapaz de dis
criminar regiones, tradiciones, edades, etcé
tera. Ya decía el doctor lsaías Álvares, en su
disertación sobre "La Participación Social en
la Educación":

En México hemos confundido la unidad
nacional con la uniformidad; eso es un
gran error y el mayor precio lo han paga
do los indígenas, porque hasta la fecha
no hay un modelo educativo de educación
básica que responda a las necesidades
de esos pueblos. Tampoco lo hay para los
campesinos que viven en pequeñas io
calidades ni para quienes están en áreas
suburbanas marginadas, donde el hora
rio típico matutino urbano de la escuela
no funciona porque cuando se desocupa
el niño que fue a trabajar con sus papás
la escuela está cerrada, y como los maes
tros no viven ahí, pues no queda nada
por hacer. 17

Los legisladores actuales deben decidir
si México debe seguir siendo una escuela gi
gante, donde se pueda decir, parafraseando
la famosa frase de aquel funcionario francés
de hace unos años: "Son las once de la maña
na, todos los niños de México están haciendo
gimnasia", o un país con escuelas, profesores,
textos, contenidos, horarios, etcétera, que
ayuden a nuestros niños a ser mexicanos sin
dejar de ser tarahumaras, tzotziles, mestizos,
urbanos, rurales. Deben decidir si la educa-

ción debe seguir anclada en un modelo ya
obsoleto de pedagogía y de quehacer político,
o reconocer que la apertura pedagógica no
solamente repercutirá en mejores estudian
tes y ciudadanos, sino en una sociedad más
sólida. Deben decidir los diputados y sena
dores si las escuelas del país deben seguir
cerradas a los padres de familia y a la partici
pación social o abrirse a las necesidades y a
la realidad sociopolítica fruto de las luchas
democráticas de la ciudadanía. Deben de
cidir, en consonancia con el sentir de los ciu
dadanos, cuáles son las virtudes, valores, co
nocimientos, aptitudes y actitudes que deban
tener los mexicanos del futuro para hacer
efectivo un cambio verdadero, y finalmente
deben traducir ese sentimiento popular a
leyes que lo traduzcan en la educación que lo
logre.
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